RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001010, Ent. N° 014/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº 424/2012 convocada para la ejecución de remociones y reposiciones en pavimentos de hormigón en los Municipios A y G;
RESULTANDO:  1) que por Resolución Nº 3565/12 de fecha 24/08/12, el Intendente dispuso la adjudicación a la Firma Buresil S.A. por un precio total de $ 32:499.195,76 (imprevistos, IVA y Leyes Sociales incluidos);                      

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 09/10/12, dispuso intervenir el gasto, y cometer al Contador Delegado el control al momento del otorgamiento del contrato, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;
3) que, previa aceptación por la firma R&K Ingenieros S.R.L., la  que había resultado en segundo lugar en cuanto a precio cotizado,  y que  participó del procedimiento de mejora de ofertas entre la misma y la adjudicataria, la Intendenta mediante Resolución Nº 5727/12 de fecha 24/12/12 dispuso: 
3.1) Rescindir, con ejecución de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, el contrato con la Firma Buresil S.A. por no realizar el depósito de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, 
3.2) Adjudicar a la Firma R&K Ingenieros S.R.L. por un total de $ 32:355.028,68 (imprevistos, IVA y Leyes Sociales incluidos), monto resultante de los ajustes de rubros en función de los montos antes adjudicados;

4) que se revocaron imputaciones relacionadas con la adjudicación a la Firma Buresil S.A. e imputó la suma de $ 25:594.686,15 correspondiente a la nueva adjudicación, sin constar información referente a la disponibilidad presupuestal;                             

 CONSIDERANDO: 1) que el llamado fue dispuesto con anterioridad a la entrada en vigencia de las modificaciones introducidas al T.O.C.A.F. por la Ley Nº 18.834 y el Decreto Nº 150/12 (01/06/12), lo que determina que el mismo se rija por el anterior Texto Ordenado;

2) que en consecuencia no resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 70 del nuevo Texto Ordenado, que prevé para el caso de rescindirse el contrato antes de iniciarse su ejecución material, la adjudicación al siguiente mejor oferente, previa aceptación del mismo;

3) que no obstante ello, el cambio de adjudicatario dispuesto se ajusta a lo establecido por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los contratos de Suministros y Servicios no Personales, que junto al Pliego Particular rigió el llamado, y que en su Artículo 18.2 preceptúa que:  “La falta de constitución de la garantía de fiel cumplimiento del contrato en tiempo y forma, excepto que se haya autorizado una prórroga, hará caducar los derechos del adjudicatario, pudiendo la Administración reconsiderar el estudio de la Licitación con exclusión del oferente adjudicado en primera instancia”;      

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a los arts. 57.4 y 57.5 del Pliego y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto su Resolución de fecha 09/10/12;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, previo control de su imputación a Rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control del cumplimiento al momento del otorgamiento del contrato de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244, y por otra parte de la efectiva versión de lo recaudado por concepto de ejecución de garantía de mantenimiento de oferta a la Firma Buresil S.A.;

3) Comunicar al Contador Delegado; y  

4) Devolver los antecedentes.”
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